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Con el título de «Mi Evangelio», el dipu

tado republicano Sr. Lsrroux ha publicado 
en La Campana de Gracia un vigoroso ar
tículo, que ha producido extraordinaria 
sensación en toda Cataluña, donde tan po
pular es el acreditado semanario, y no ha 
de causarla menor ea toda España.

La calma y silencio, újiioamente superfi
ciales y aparentes, que han seguido á la 
torpe labotación de la llamada ley mi-litar ó 
de jurisdiociones, sólo pueden tranquilizar 
á los que, por su conveniencia, desean ma
nifestarse tranquilizados; las transacciones 
y cabildeos gubernativos no pueden tam
poco dar otro resaltado que un peligroso 
fomento de las audacias y vanidades sepa- 
ratistat: el nublado continúa cerrándose, 
y por debajo de toda clase de ofrecimien
tos y protestas, de arreglos y mentiras, la 
cosa marcha con progresivo desarrollo. 
Antes realizaba su propaganda minando, 
escarneciendo cuanto diviniza y justifica 
Ja santa unidad constitutiva de la Patria; 
hoy trata de cubrirse con la falsa careta de 
una sencilla reforma descentralizadora, gi
me dolores en sus delicadezas liberales é, 
invocando la fraternidad regional, preten
do orear núcleo, reanir elementos que le 
den fuerzas para la resistencia ó el ataque, 
y deapliega entusiasta la bandera da la so
lidaridad catalana, fase natural y prevista; 
mañana ú otro día, si llegan a la realidad 
sus propósitos, si por una tolerancia insen
sata no se imponen las energías del reme
dio, tendremos segeramente la tronada, el 
choque inevitable y... otra vez como lo de 
Cuba y Filipinas.

En el citado artículo se haca un deteni
do estudio psicológico de! proceso catala
nista, se analizan sus hechos y ae reparan 
lógicamente sus tendencias; el autor se da- 
clara partidario de na solo fuero, conse
cuente con sus ideales democráticos, pero 
hace uua briosa defensa, tan razonada como 
elocuente, de los altos merecímieatoa de 
Castilla; rebate la inferioridad que á ésta 
je le censura y marca una orientación de 
suma transcendencia política; ratifica pre
viamente que desde los primeros momentos 
le ha parecido muy mal la solidaridad esta
blecida con unos elementos entre los cuales 
hay separatistas convictos y confesos y gen- 
te enemiga 
de jaerzas

íército y los representantes 
’ioanas que son patriotas y 

conspiran con el Ejército (eso quisieran 
ellos), siempre que tienen ocasión, para con
vertir su fuerza al servicio de la causa po
pular; dice muchas verdades, y afirma la 
base insustituible de la integridad nacio
nal. Es un trabajo, en fin, que merece ser 
conocido, serenamente meditado y vamos 
á transcribir algunos de sus párrafos.

Luego de recordar que loa apóstoles del 
catalanismo, surgidos del seno de las clases 
conservadoras y dedicados á su conquista, 
cuando en realidad eran ellos, nacidos para 
el progreso, los conquistados por la tradi - 
ción regresiva, no han protestado jamás, ni 
cuando la suspensión de garantías y el es
tado de guerra fueron como pan cuotidia
no que podía satisfacer sus apetitos, ni 
cuando el principio constitucional de la to
lerancia religiosa no ha sido respetado, ni 
cuando los clamores de abajo han denun
ciado el atropello, y considerando el actual 
movimiento de protesta contra la referida 
ley da Jurisdicciones, exolam?:

«Pees bien, hombres de raz5n y de jui
cio, oídme: ¿puedo yo creer ni creerá nt- 
dfe en "la sinceridad de un movimiento de 
protesta contra un atentado á la libertad y 
al derecho, en el que se quiere integrar por 
los que tantas veces la dejaron abandona
da, ultrajada, ensangrentada, la represen
tación entera de Cataluña?»

«Sañores, les ha brotado por todos Jos 
poros el amor á la libertad y al derecho 
como una erupción cutánea. Alborotan oía
lo y tierra, predicen la paz y Ja unión de 
todos los catalav.es, se acogen al ramo de 
oliva que enarbo ’.ó la desforra, impetran el 
auxilio de la purria, piden la solidaridad 
de la bretolada, de los filis de burdell, da los 
forasters.. y ponen sobre el pavés virgen 
de abolladuras honrosas la dirección ds un 
castellano.»

«Algún terremoto moral se ha producido 
en el alma y en el cerebro da osos hom
bres, y aunque yo no niego la posibilidad 
de una rectificaatón tan radical, y aunque 
por conseguirla haría cualquier sacrificio, 
no deba tachárseme da suspicaz si descon
fío. Dudo y busco la certidumbre.»

«Se dice: es que la ley da jurisdicciones 
se ha dictado oorstr* Cataluña, exclusiva
mente contra Cataluña. Lo oreo un error. 
Yo digo que esa ley es un absurdo; paro... 
no más ni manos que la de represión del 
anarquismo, dictada, no mis ni menos que 
ésta, contra Cataluña.»

«Los catalanistas no podrían condonar la 
ley si ésta viniera á destruir el separatismo, 
porque el catalanismo, aun contra su vo
luntad, incuba separatistas. Y si los separa
tistas quieren destruir ó desmembrar la 
Patria, ésta, por instinto de conservación, 
tiene derecho á defenderse»..

«No oreo calumniar S nadie sosteniendo 
que de verdad existe aquí, en el seno del 
catalanismo, una aspiración separatista».

«Si alguien lo negara yo le recordaría 
las declaraciones francas y sinceras del di
rector de La Renaixensa y del de La Veu; 
las del presidente de la Unió Catalanista y 
del de la Lliga Regionalista: y otras de ca
tedráticos, comerciantes, predicadores, et
cétera, recogidas y publicadas por el ilus
trado periodista señor Soldevilla, sin que 
nadie produjese queja ni rectificación. Re
cordaría también la tremenda eatilinaría 
con que prologó la edición de sus obras en 
castellano el apóstol del catalanismo Valen
tín Almirall, que á las puertas de la tumba 
se detuvo para renegar de sus discípulos 
porque habían mixtificado su evangelio, 
convirtiendo el amor en odio y la autono
mía en separatismo. Recordaría aquellos 
hachazos con que la elocuencia de los tri- 
bauos catalanistas picaban las amarras que 
traen á Cataluña á remolque de España, 
aquellas inventivas electorales con que se 
despedían de la patria nacional enviando á 
Madrid la última embajada; y en otros de
talles minúsculos la silba á la marcha real, 
la manifestación al almirante francés, los 
agravios á la bandera española, ciertas de
claraciones en el Ayuntamiento, brutales y 
soeces injurias al nombre de España on los 
libelos de su prensa»...

«Sí, señores, el separatismo existe; no es 
una cosa soñada, sino viva y cierta. Tiene 
centros organizados,prensa, literatura, mú
sica y juventud que ansia pasar de lo plató
nico á lo práctico.»

«Yo lo siento en torno mío, unas veces 
en ragido^de ira que se comprim'1; otras 
eu miradas hostiles que expresan el desdén 
de uaa ge^te que se crea superior, pero so
metida por fatalidades históricas, y que vé 
en mí como el símbolo de una tiranía, en 
vez de la representación de razas y reglo
nes hermanas que sufren Iguales ó mayores 
torturas y sienten las mismas ansias de re
dención que Cataluña.»

Sigue aduciendo su criterio acerca de la 
eficacia que pueda tener dicha ley, censura 
campaña parlamentarla sostenida contra 
ella y, pasando á tratar de la referida soli
daridad, observa que no se pretende sino 
«ensanchar la Lliga Regionalista, metiendo 
en un solo copo todo ei partido republica
no, toda U masa neutra y el mayor núme
ro posible de catalanes», reuniendo los ele
mentos más antitétiaos. ¿Para qué se quie
re? pregunta, y, oyendo que le contestan 
«para defanderder la libertad y el derecho 
de Cataluña», escribí:

Lo qne esto dicen me parecen los mismos 
c’erioales y reaccionarios que piden la li
bertad de enseñanza, pero niegan la liber
tad de aprender»...

«No; esa solidaridad catalana ó tiene un 
fin político menguado ó ilusorio, ó ea á la 
manera de’cordón sanitario en pueblo bár
baro, del que es rechazado á tiros todo fo
rastero que se aproxima»

«No se tiene" derecho á pedirle ésto al 
pueblo explotado sin piedad, abandonado 
en sus cuites, entregado al fusil ó al garro
te, derrotado on sus luchas de anmanoipa- 
ción por esos miemos que ahora le llaman, 
y que se auxiliaron de Id suspensión de ga 
rantías y de la jurisdicción militar. Ni si
quiera se puede reprochar su exagerada 
desoonflauza á la prole trabajadora, tantas 
veces engañada, traicionada fusilada, cuan
do pedía un poco más de pan y un poco 
menos de esolaviluc!».

«¡Solidaridad!.. Yo quise soldar mi alma 
con el alma catalana y procuré buscarla y 
la encontré en la historia de sus grandezas 
pasadas, en sus códices, en sus cantos, on 
su historia que me es familiar. Puse mi co
razón al compás del de este pueblo, y tras
ladé á Barcelona mi domicilio, y en lo alto 
de mi casa arbolé la bandera de mi patria 
y de mis ideales, é inscribí en ella las ba
rras do la bandera catalana.»

«Quise hacer más y llamé á las puertas 
de los centros de cultura. En ei Ateneo, un 
maestro (y decir un maestro es decir padre 
y decir pudra 83 decir amor) echó el cerro
jo y me gritó por el ventanillo: no pot ser.

Allí no sé si so elabora cultura, pero ya 
me consta que no sa practica tolerancia.

Quise acercarme á loa reputados de inte
lectuales, ofrecerlas, como el obrero ofrece 
sus brazos, yo mis energías, mis eatuslas- 
mos, xni actividad, mis iniciativas, el pres
tigio conquistado sobre las masas, para que 
me encauzaran y dirigieran, y agrandaran 
y consolidaran mi obray educaran al nue- 
bló en una nueva concepción dé vida. Pero 
estos hombrss geniales y superiores, que se 
distinguían do los demás en que tenían más 
peto en el cogote, olvidando que los suyos 
llegan á Madrid desconocidos y triunfan en 
Ja escena, como Borrás; ea las letras, como 
Marquins, Iglesias, Olíer, Guimará, Rusi- 
ñol;... en las artes, como Quero!, Vives; en 
el Ateneo, como Hurtado; en el Parlamen
to, como Salvatella... ayudados y empuja
dos por otros que valen tanto como ellos, 
estos superhombres de aquí, que no han 
gozado ia satisface ón inefable de orear, me 
volvieron la espalda, meaospreciaron mi 
humildad, me dejaron en mis «Fraternida
des», donde yo quería atraerlos para que 
conociesen y amasen ai pueblo y le vieran, 
rudo, mugriento, sudoroso, venir del taller 
á la cooperativa, á la escuela por ellos fun
dada, y preocuparse de hacer administra- 

oión, de crear hombres, sutes que de comer 
y descansar»...

«¡Solidaridad!... Nadie la ha buscado tanto 
como yo... y ahora me la encuentro de re- 
pente/coa solideo pudorosamente tapado 
por un gorro que no sé si os de la Frigia ó 
del Ampurdán.

Eu Barcelona pasa lo contrarío que en 
todas partes: las corporaciones científicas 
son cuarteles da la reacción y del olerica- 
liemo. El Ateneo es reaccionarlo. La Aca
demia de Jurisprudencia... un hecho re
ciente la retrata, á la par que descubre el 
juego da los neos que persiguen la solida
ridad catalana: el del acuerdo sobre la pro
posición de Hartado relativa á la ley de ju- 
risdicoioneE».

«¡Solidaridad!...
Más allá del Ebro hay otros pueblos. Es

tá Aragón con sus altas montañas, que pa
recen monumentos levantados á la gloria 
de una raza. Está Castilla, por cuyas estepas 
desoladas, el cierzo espareoe polvo de ge
neraciones que elaboraron los Códigos más 
democráticos y liberales de la Edad media. 
Está León, en cuyo reino comenzara la tra
dición liberal do los monarcas castellanos. 
Está Andalucía, cuyos campesinos pareóte- 
ron á millares, alzados en armas contra la 
Inquisición. Están- Asturias y Galicia, Vas- 
conia y Valencia, todos los pueblos y todas 
las razas paninsulares á "quienes confunde 
en un anatema común el catalanisipo, y en 
una injusta deprecación el catalán más mi
mado por tes musas, ministeriales, qne en 
na momento de catalanismo agudo, escri
biera:

«¡Ay, Caatella castellana, 
si la térra oaUlana
no V hagués conegut may!»

En fogosos períodos haca una expresiva 
reseña do la historia de nuestras viejas li
bertades, y finalmente añadí:

«Yo escribo para el pueblo y el pueblo 
ignora que esas regiones acusadas y des
preciadas por loa catalanistas han hecho 
todo eso y mucho más que no cabe decir 
en un artículo.»

«¿Por qué, pues, crear esos odios y esos 
antagonismos, imputando responsabilida
des históricas que corresponden al trono y 
al altar, á pueblos más desgraciados que 
éste?»

«Aragón, Castilla, Andalucía... la Patria 
entera pareos por una misma causa. Los 
aragoneses do loa somontauos pirenaicos, 
atraviesan la frontera y buscan el pan en 
Francia; los cántabros y los gallegos emi
gran á América; los levantinos al Africa; 
los andaluces porecen de hambre en sus va
lles fljridos, en sus vegas fecunda?; los 
eaitalianos se aterran en el surco, silencio- 
eos, rígidos, pegados al terruño.»

«Ya no queda de la patria sino el viejo 
solar, delimitado por los mares azulea qua 
as alcanzan á ver desde las altas cumbres 
da los montes céntrale?. Eitá seca, está 
mustia, está triste.»

«Vosotros, los que predicáis esta Batre.iha 
solidaridad catalana, ¿por qué no la ensan
cháis?»

«¡Solidaridad!... Ahí tenéis ia que me pa
rece racional y noble, la que necesita Es- 
píña.»

«O ésto ó la guerra. La unión con los ele
mentos que niegan á la patria sus fueros, á 
la raz5n sus derechos, al pueblo b u  sobara- 
nía, es imposible para mí.»

«La codicia de un acta, de cíen actas, no 
me llevaría jamás á semejante abdicación.»

¿Dicen algo estos párrafo ? Pues mucho 
más dicen algunos otros del artículo. Tén
galo entendido el Gobierno, medítelo el 
país y, con al paí', todos aquéllos ó todo 
aquello á quienes interese meditarlo. ,

¿Qué podría ocurrir si da la solidaridad 
catalana naciera, por acaso, la general de to
das las provincias, con el impulso y la orien
tación deséalos por el diputado republica
no? ¿Qué, si aislándole ciegamante por el 
odio y el egoísmo, lednciéudose £ las oca 
tro proainciis, continúa siendo incubada 
un día y otro día con la debilidad, el in
dulto, las conoaslones y los privilegios des
medidos? Conténtenos quien sepa, quienes 
tienen la obligación de var desde lejos.

Por nuestra parte, hoy por hoy, lo teña
mos ya sitenjiosamente contestado.

Iván Peters.

Li FilIU^ ORGlHIliGiQH MlLITiB
NUESTRO RAD6OALÍSMO

Gran trabajo ha de costar al ilustrado y 
sensato general Laque, llevar adelante sus 
planes de nueva organización del impor
tante ramo de Guerra que tiene á su cargo, 
por razón de que ha de verse obligado ñ la 
reducción del personal lastimando intere
ses, no todos quizás legítimos, y que la pe
nuria del Tesoro y la reducción del territo
rio español exige con verdadera urgencia.

La rebaja de edades que tanto se preco
niza como medio de reducción del perso
nal qne forzosamente ha de resultar sobran
te en todas las armas y cuerpos, tan luego 
como se fijen unas razonables plantillas, es 
un arma de dos filos, pues que refluyendo 
el personal que salga de activo á la escala

de reserva ó al retiro, y no siendo fácil que 
aquí sa abra paso la idea salvadora de res
tringir de extraordinaria manera el ingreso 
en el cuerpo de oficiales, tes cargas del Era
rio público aumeatarán de día en día, sin 
que pueda subvenir á ellas un proyecto de 
catastro que no siendo completo y aceitado 
como venimos demostrando, no dará los 
ingresos que pudiera y debiera dar, coa 
ve ataja del honrado contribuyente.

Li r^orgánizaeióa militar de España, con 
arragío á las nesestdades da la defensa na
cional en este momento histórico, no pueda 
llevarse á cabo de rn modo perfecto, eficaz 
y osocómieo, sino refaudíeado en uno los 
dos ministerios de Guerra y Marina.

Lis razones técnioas son bien sencillas de 
exponer y expuestas están por nototros ea 
diferentes publicaciones militaras mucho 
antes de ahora, y por lo que respecta á la 
razón económica, bastará que á grandes 
rasgos la esbocemos.

Un sólo ministerio coa dos Estados ma
yores centrales; uno de Ejército y otro de 
Marina que formaran juntas mixtas bajo la 
presidencia del ministro cuando faese ne
cesario, resultaría, no sólo de mayor uni
dad de criterio y de acción, sino que más 
económico en las funciones y más rápido 
en ei obrar.

El Depósito hidrográfico fusionado con 
el de gaerra simplificaría el servicio y se 
economizarían también no potas cantida
des.

El Observatorio astronómioo da San Fer
nando podría venir á sumarse con el de 
Madrid, constituyendo un sólo y alto cen
tro oleatífioo, y las tropas de Marina deja
rían de ser lo que son para ser lo que de 
be a ser, abrié adoso ilimitado porvdütr ea 
concurrencia con el Ejército de tierra á la 
brillante oficialidad que hoy forma en esoi 
Regimientos de tau gloriosa historia mili
tar.

Los Departamentos marítimos no ten
drían esos dobles servicios que tienen de 
Ejército y de Marina que tanto personal 
absorbe; el Cuerpo de Artillería sería uno 
solo, sirviendo los destinos tésnicos de la 
Marina en comisión y, en fin, la unidad en 
todo; el orden y la buena marcha iría esta
bleciéndose con ventaja para el serví ?io y 
seguridad de una reducción de personal 
que permitiera por modo constante, regu
lar y progresivo, ir al indispensable au
mento do sueldos y haberes de general á 
soldado, retribuyendo largamente determi
nados servicios, tales como los de campaña 
y los de navegación aun en tiempo de paz.

La división territorial militar por la que 
es natural comience el ministro de la Gue- 

oonstituir un solo ministerio, quizás exija 
hoy la creación del cuerpo de ejército de 
Africa, cuerpo que sería el 8.°.

Sobre tal base, pudiera irse inmediata
mente á la perecuación, con sólo fijar en el 
generalato como en el cuerpo de oficiales, 
las plantillas necesarias para el mando ac
tivo de las tropas y adoptar un coefisiente 
que fuera el 2o, el 33 ó el 50 por 100, como 
aumento en cada escala y en cada catego
ría para subvenir á las necesidades del ser
vicio fuera de filas y en el que habría da 
alternarse fijando tiempo on todos loa dea
finos, prorogables por muy espe aialaa cir- 
constancias.

Esto es, á grandes rasgos, lo que hemos 
dicho mil y mil veces y que ha merecido el 
aplauso de más de un general, si bien lue
go han solido hacer lo contrario do lo qne 
aplaudieron como cosa indispensable y por 
la que de manera matemática se puede ¡lo
gar á la perecuación: aspiración de cuantos 
ven sus escalas atrasadas, con respecto á 
otras; y da cuantos von osupar constante
mente destinos da ventaja á un mismo per- 
s mal por modo casi fijo é invariable y ade
lantar rápidamente en caso do guerra no 
siempre los de mayores méritos.

Como esté próximo el día en que comten- 
ce el general Laque sus reformas, espera
mos, celebrando mucho que tenga el aciar- 
to de llevarlas á cabo sin grandes dificul
tades; quo talento, instrucción y firmeza 
tiene da sobra para cumplir con la elevada 
misión que le impone su cargo de ministro 
do ia Guerra, en cirounatanoias verdadera- 
monte difísiie?.

Telmo Guerra.

QUEJAS FUNDADAS
Uegan hasta nosotros quejas que, consi

derándolas fundadas, no podemos menos 
da darlas publicidad, si bien suprimiendo 
nombres propios y cuanto pueda parecer 
persona’. ,

Si aun así, no se pusiera remedio, nos 
veríamos obligados á citar casos y nom
brar personas, pues antes que ’oda oonsl- 
deraolón personal, oatá ¡a justicia y la 
equidad.

Es el oaso da que en las oomisiones al 
extranjero, no se sigue ¡a regla natural de 
elegir, no sólo á los que por su conocida 
ilustración y general cultura están indioa- 
doa en cada arma y cuerpo, sino á los que 
reuniendo estas condiciones sobresalen en 
el conocimiento de idiomas, conocimiento 
que no pocos oficiales adquieren á costa de 
sacrificios, pagando profesores de su pro
pio y escaso peculio.

Para fomentar el amor al estudio y á la 

profesión, es de necesidad que en las pen
siones al extranjero no sean siempre unos 
los elegidos, pues que sobre no ser de jus
ticia ni conveniente al mejor servicio, que 
prevalezca constantemente una sola opi
nión y un cerrado criterio sobre el asunto 
para que se comisiona, lleva consigo des
pertar celos y rivalidades, máxime cuando 
no siempre el elegido ó los elegidos, son 
¡os mejor y unánimemente ccnceptuados 
como tales por sus mismos compañero?.

Si en los destinos da ventaja 89 alternase 
por los más sobresalientes de cada arma y 
cuerpo, en las que debe llevarse por las 
secatones respectivas um especie de escala 
de pretere icA, el favor iría daseparaaien- 
do y los apellidos dejarían de influir por 
modo tradicional en todo cuanto á la ca
rrera se refiere.

Los agregados militares deben también 
romoverae de tiempo en tiempo, pues no 
es justo que se vinculen estos destinos en 
determinadas personas, inutilizando tal vez 
grandes aptitudes de quienes no contaron, 
con influencia para conseguir estos cargos.

Hada de garantías eonstitu&ieiiak
Ya algún colega se muestra partidario,- 

como nosotros, de que ínterin floto en el 
ambiente catalán el separatismo, que no 
otra cosa significa el regionalismo exaltado, 
no 86 deben restablecerse las garantías' 
constituoionates.

Han herido demasiado hondamente loa 
catalanistas el sentimiento patrió para que 
hayan podido restañarse y cicatrizarse las 
heridas tan profundas.

Cuando un hijo falta al respeto á su pa
dre, debe esperar su perdón y reconquistar 
su cariño á fuerza de acciones que demues
tren el arrepentimiento y determinen el ol
vido.

Y si ese hijo, por un orgullo mal entendi
do ó por inexplicable soberbia persiste en 
su mddad y no quiere posternarse ante su 
madre, salga de la casa materna y endereza 
sus pasos allí donde oraaque pueden ser más 
toleradas sus faltas y más dispensada su . 
conducta, pero la casa ha da quedar intac
ta, sin que de ella pueda llevarse una sola 
teja, que el mal hijo, ha de ser deshereda
do y andar errante hasta que el tiempo y 
los des mgañoa le conduzcan nuevamente 
al hogar que jamás debió abandonar: antes 
al contrario, ayudar á su reedifica alón, si 
tal obra necesitara para conservarlo eter
namente como grato y venerado recuerdo 
de familia.

Ni con la ley da jurisdicciones, ni sin 
ella, deben ser restablecidas las garantías 
constitucionales en Barcelona. ínterin no 
se termine en ella el registro catastral en 
todas sus manifestaciones, indastrlel, co
mercial y tarritorial.

Allí es donde hay más propiedad oculta 
y allí donde á costa del obrero sa enrique
cen los fabricantes, embancándolos con la 
pretendida autonooiíi sinóaiou dei 
ratlsDio.
* El conde de Romanones juzgarS 
dará la raz5n.

Espíritu fuerte y graa observador 

sepa*

y nos 

no ha
de dejarse sagestionar por apariencias en
gañosas, falaces promesas y mentidas pro
testas de españolismo.

EL TE« ENTORCHADO
Nuestro estimado colega El Í’dís, publica 

un artículo que lleva por epígrafe «El ter- 
csr entorchado.—Los aspirantes», en el que 
t?ata de los méritos y servicios ds los ge
nerales Azcárraga, Weyler, Polavieja, Dss- 
pujols y Palacio.
1 No hemos da seguir al colega en las con- 
sideraoionos que naos sobro sada uno de 
estos respetables generales, parque dichos 
consideraciones revisten algo de apasiona
miento político, que le hace ser injusto con 
ol general Polavieja, que juntamente con 
el general Palacio, son loa únisos qne Iñ- 
galmenta pueden aspirar á la provisión de 
la vacante ó vacantes que existen en la alta 
dignidad, de Capitán general de Ejército, 
según venimos demostrando por modo que 
croemos irrefutable.

El colega, ana cuando opuesto á la pro
visión de dicha vacante, conviene con nos
otros en sar el general Palacio el que re
úne más méritos para cubrirla.

No somos nosotros de loa que sofistica- 
menta interpretan las leyes para demostrar 
que tal vacante existe y qce debe cubrirse.

Nuestros razonamientos no tienen vuelta 
de hoja, y se apoyan en las leyes para de
mostrar, como hemos demostrado, que real, 
y verdaderamente existen dos vacantes y 
que no hay raz5n para no cubrirlas, toda 
vez que existen dos Tenientes generales. 
Palacio y Polavieja, que son loa únicos 
que, cumpliendo las condiciones ex gldas 
y teniendo méritos superiores á todes los 
demás, están en el perfecto derecho de as
pirar á ellas y el gobierno de S. M. ©n el 
deber de concedérselas.

Las desgracias pasadas y presentes, de 
que estos dos generales no tienen culpa 
alguna, ni por ninguna de ellas pueda exl- 
gírseles responsabilidad, no han de ser mo
tivo de castigo para loa que en su tiempo 
cumplieron como buenos, realizaron pia- 
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Y ARMARA

sisa de guerra en oaanio les fue posible; 
llevaron á oabo brillantes hechos de armas 
y merecieron las más altas reGom pansas 
militares, como son las grandes cruces de 
5.a clase de la Orden de San Fernando.

El General Palacio tiene más antigüedad 
en su emplee que el General Polavieja, ha
biéndose batida ya en Africa como jefa al 
fronte do cssadores de Baz», y por cierto 
con extremada bizarría cuando el General 
Polavieja vestía el modesto aun cuando 
honrosísimo uniforme de soldado.

El documento histórico que publicamos 
hace pocos días, en el que el eminente tri
buno y jefe del Poder ejecutivo de la Re
pública Sr. Cástolar, certificó que los he
chos de armas llevados á cabo por el gene
ral Palacio, son do los que han de conaide- 
rarse como salvadores de la Patria, da la 
libertad y del orden, fuera por sí solo bás
tente para que se le concediese por votación 
unánime de unas Cortes liberales, el torcer 
entorchado; que solo un país degenerado y 
un Ejército desconocedor do las glorias 
militares y del heroísmo de sus Genéralo1, 
pueden olvidarse los brillantes servicios da 
guerra dei General Palacio.

Sensible es que la prensa profesional ha
ya callado en esta ocasión, ó significado 5 
generales que á todas luces deben estar ex 
cluídos do merecer tan alta récompensa.

Las hojas de servicio, los documentos 
que cómo el de referencia, demuestran so* 
brarlaments quien tiene mayores méritos, 
no pueden ocultarse, sino que por ol con
trario, deban ser objeto da juicio impar
cial, recto, aeverb y desapasionado; que en 
elle c e Iú  el concepto do ssa misma prensa, 
su prestigio y autoridad da sus opimo • 
nes, dando lugar con b u  siloncic, non su 
parcialidad ó con su falta do inte és á qua 
sean más atendidos por la opinión pública, 
los periódicos civiles, que no tienen la pre
cisa obligación de informar tan á concien
cia y con tanto conocimiento de asuntos 
militares.

Así, va ganando camino la idea de la 
amortización con perjuicio del Ejército, 
cuándo aquí no se ha dudado en crear dos 
miniaterics para sustituir al antiguo de Fo
mento," y como Qompenaaolón de haber ce
sado el de Ultramar, que jamás dobló exis
tir, pues que la política colonial debió re 
sidlr en la Presidencia y cada minlaterio 
cumplir en la medida que la cupiera lo que 
aquella dispusiera eo. linas generales.

Si el dignísimo general Luqne nos esca
chara nos permitiríamos yogaría qus ajas4 
tsíiQsu conducta gomo ministro do la Gue
rra, en esto de las vacantes de Capitán ga- 
nerid y la provisión de ellas, á las siguien
tes palabras que nosotros pronunciaríamos 
en pleno Consejo de ministros y ea plenas 
Cortes: -

Señores; legalmante y con arreglo á la 
ley escrita, hay des vaciantes de Capitán 
general; existan únieamense dos tenientes 
generales con los méritos sobresalientes 
qua se requiero^, y mayores que los demás. 
Ustedes resolverán.

Y á renglón seguido, presentaríamos un 
proyecto de ley Buprimlendo la alta digni
dad de Capitán general, ínterin no hubiese 
teniente general que cen grandes servicios 
á la Patria, prefiriéndose los de guerra, 
merscierp. qué las Cortes 6 el Gobierno de 
Su Majestad, dando luego cuenta de olio, 
io elevare, por lo qua quedaría suprimida 
esa alta dignidad en tiempo de paz, y se da- 
clararía ilimitado al número de plazas en 
tiempo de guerra, porque al mérito extra
ordinario y relevante en alto grado, no pue
de ponérsele coto.

Volveremos sobre este asento á su debi
do tiempo.

CÍ^O^ICH 
ñves nocturnas.

No té si es hambre, vicio ó eoatumbie la csu- 
ga que pone en pie de guerra por la noche á Ir s  
mujeres de vida airada; pero es lo cierto que la 
invasión de la ola verde es nn acontecimiento.

Es una locura temeraria aventurarse por esas 
calles de Dios, desde que el crepúsculo deja á 
las sombras de ¡a noche enseñorearse de la ma
dre tierra. El compacto bando de los nnrrciéla 
gos-hemhras campea por sus respetos, constitu
yendo nn serio peligro para la moral pública, á 
juicio y paciencia de las autoridades, que desi
diosas ó ciegas pasan per el aro sin oponerles 
el menor obstáculo, ni aliviarlas en su situación.

Se iniciaron in tilo tcinpwe batidas y encerró- 
ñas durante quince días; se calmó la voz de la 
opinión, y volvimos á lo de antes, sin que nadie 
haya vuelto después á ocuparse de velar per la 
decencia callejera, hoy ridiculizada por los 
grupos de rameras que abundantememente pu
lulan en las calles más céntricas.

Salas ve en piares, rebullirse por éntrelas 
oscuridades misteriosas, bnscanc o el prosaico 
mendrugo de pan, á cambio de sonrisas borda
das con colorete. Pasan fríe, hambre, Gansaucio, 
so retuercen entre los pliegues del mantón has
ta r.dheríiselo á la piel, buscando en el pelo del 
tejido el calor que falta á les huesos en las al
tas horas de la madrugad?: zurcen sus labios 
pintados al temple, los más rebuscados arrullos 
para levantar caza, prodigan un amor efímero 
quo hiela el alma, por un tanto discrecional, y 
en lenta y famélica procesión regresan á sus 
tabucos, tan pronto la aurora brilla en las leja
nías.

Acosan, hostigan y pertiguen si fugitivo ciu 
dádano, que sordo á sus fslsas caricias, preten
de escapar do sus débiles garras pera seguir su 
camino. Sufren humillaciones, malos tratos, 
atropellos é insultos, y viven, al parecer, resig
nadas con su tuerte, porque en el paroxismo de 
la ignorancia aprecian come libertad, lo qus es 
sólo explotación depresiva.

¡En el orden jerárquico de la profesión hsy 
dos categorías! las que trabajan á jornal, y las 
que lo hacen por su cuenta y riesgo. Las prime
ras tienen la jornada de 24 horas, burlan el 
hambre con supuestas alegrías, comen y des ■ 
cargan cuando pueden, enriquecen á quienes 
las explotan, y curan b u s  males en hoepital; las 
segundas cuentan con hombres qus I&e expri
men y maltratan, á cuyo lado eon felices, traba
jan como fieras para atender solícitamente álos 
vicios y caprichos del amante, é ingresar por 
fatal designio al llegar á las postrimerías de su

juventud en el cebo de carne que so ofrece al 
dinero en el templo del placer.

Estas dos clases pugnan con rivalidad desco
cada por atraerse incautos, y on sus afanes de 
bestias hambrientas, dan un espectáculo ver
gonzoso quo mueve á la compasión y á la ira.

Conste que no soy de loa que sienten subir á 
la cara la llamarada del'arrebol en los oncuen- 
tros con estas pobres mujeres, pero sí confieso, 
que cuando pienso en su desdicha y las veo 
vender los besos é hipotocar el cuerpo al primer 
postor que llega, por un indigno y miserable 
ajuste, maldigo con toda mi alma á la gente que, 
por el hecho de ser desgraciadas, se considera 
con derecho á maltratarlas y escarnecerlas.

Alberto Caraba.

Sobre el sistema de ascensos

Atinadas son las cousideracionas y con- 
soauencias que de hechos deduce el escri
tor militar que firma sus artículos con el 
seudónimo de «El Alcalde de Zalamea», re
ferentes á nuestro fatal sistema de asean ■ 
eos, fuente inagotable de favores y por con- 
eíguiente de quejas y disgustos. "

Con razón conaluye el notable escritor 
recordando aquello de Cervantes do la mi
licia es la ciencia que las abarca todas.

Y eso quo en aquel entonces, oomo dice 
muy bien «El Alcalde de Zalamea», no se 
aplicaban á la guerra los elementos que 
hoy sa aplican.

üar Fo f íc ial
REALES ORDENES

Infantería.
Matrimonios— Real licencia para .contraerlos 

á los capitanes D. Rafael Castro, con doña Laura 
Oano; D. Enrique García, con doña Adelina Pé
rez; D. Jaime Vidal, con doña María de la Con
cepción; y tenientes D. José Schiaftino, con doña 
Margarita Muñoz; D. Ramón Sanz, con doña Ju
lia Melendez.

Escala de Reserva.
Retiros.—Segundos tenientes: D. Pedro Gómez, 

D. Esteban González, D. Isidoro de la Calle, don 
Gerónimo Batlle, D. Eduardo Armeijide, D. Pa - 
blo Gutiérrez y D. Juan Rodríguez.

Caballería.
Ascensos.—Segundo teniente: D. Augusto Sa- 

bau.
Artillería.

Gratificaciones. — De 603 pesetas al capitán don 
José Cifuentes.

Guardia civil.
Matrimonios.—Capitán, D. Teófilo Casares, con 

doña María Quintería; primer teniente, D. Jaime 
Pérez, con doña María del Consuelo; D. Bfido- 
mero Torres, con doña María de los Remedios.

OSíc íb $$s militares.
Destinos. — Escribiente de primera, D. José 

Cortacaus, á la Capitanía General de Baleares.
——" .nn M ---------

Intirmasión fe Marina.
Ha sido declarada IndemBízable la Comi

sión dsl servicio de los ayudantas del mi- 
nisíro, D, Leopoldo Boado, capitán de na
vio de primera y D. Angel L¿anees, oopitán 
de fragata.

Se ha dispuesto que al cesar en el mando 
de)°oru6ero auxiliar Alfonso XII el capitán 
de navio D. Arturo Llopis, quede ea esta 
corte á las inmediatas órdenes del Minis
tro.

Ha sido nombrado ayudante del distrito 
marítimo de Cangas el tenfezte da navio 
D. Alvaro ^uidian.

El teniente de navio D. José García do 
Quesada ha sido nombrado segundo co
mandante del cañonero Vicente Yaiics Yin- 
-¿ón enrelelevo del ofioial dol mismo em
pleo.

Se ha dispuesto que en el destino de ayu
dante de la comandancia do Marina do Va
lencia, el teniente de navio D. Salvador 
Carvla y López, que pasa á embarcar en la 
escuadra de instrucción.

Ha sido nombrado Ayudante de Marina 
de la Ccmandaneia de Marina de Valencia, 
el teniente de Navio D. Juin Niromueamo 
y Domínguez Víllanueva.

Ha sido promovido al emp eo superior 
inmediato al alférez de Navio D. Emilio 
Pascual Povil.

Se ha dispuesto que toda la oartuchesía 
Maüser á cargo de los buques Cuerpos ó 
Dependencias cuya pólvora resulto inútil ó 
peligrosa en las pruebas de Laboratorio ea 
consuma en ejercicios extraordinarios de 
fuego por sus dotaciones respectivas, en 
Leneflciodesu instrucción y para exitar 
los peligros dé almacenaje y gastos de des
barate.

INFOÍMACltt POLÍTICA
Esta tarde ha marchado á Barcelona en el 

exoreso al conde de Romanones.
Ucadelas causas del viaje, es estudiar 

sobra el terreno la aplioaolón del Regla - 
mentó de Policía, que no se publicará bas
ta que tenga estudiada dicha cuestión.

Según ha manifestado ©I conde de Roma- 
nones, su viaja durará cuatro ó cinco días.

El presidente del Consejo ha manifestado 
que se ha dado orden á las autoridades de 
Bilbao, para que la fiesta del Dos de Mayo 
se celebre este año con mayor solemnidad, 
como desagravio á la opinión libera), y los 
gastos que originen serán costeados por el 
Estado, ya que el Ayuntamiento se niega á 
hacerlos.

El Sr. Moret ha dictío que no se propone 
celebrar ningún mitlng como se había di
cho, aunque ia cosa no tendría nada de par
ticular, y así se hace política en Inglaterra 
y Francia.

El general Azcárraga se encuentra algo 
peor de la dolencia qte le aqueja.

CARABINEROS

Hschos qus nos dan la razón
Guando haca muy pocos días, sostenía

mos y demoattamos hasta la saciedad, que 
dobe descartarse al Cuerpo de carabineros 
de la responsabilidad que se le exige por 
la3 bajas, que pueda haber en determinadas 
rentas del Estado y nos fijabámos muy sin
gularmente en la de tabacos, de modo algu
no excluíamos la de Aduanas, pues que las 
causas son las mismas é iguales los razona
mientos que justifican las bajas de dichas 
rentas.

Iraparciales en nuestros juicios, también 
pedíamos quo no sa quemara incienso en 
nuestro honor si por ventara había alsa sn 
los valores, pues aparte de ser IsEenslble 
nuestra pituitaria, a las fragancias do la 
adulación, entrevemos bien claro á través 
de espeso hamo que al quemarse despiden 
las olorosas resinas, que no somos los de
terminantes da la preciada álaa con que 
nos lisonjau, ni causantes de la bochornosa 
baja por la que se nos deprime.

Hoy nos permitimos, respetuosamente, 
oomo siempre, llamar la atención del minis
tro de Hacienda, del director general de 
Aduanas, y muy singularmente del director 
general do la Arrendataria do Tabacos, so
bro asunto tan importante.

Y muy especialmente al Sr. D. Eleuterio 
Delgado, hemos da suplicarlo que nos oiga 
con atenslór; con esa atención á qua nos 
da derecho nuestro reoto y justo proceder 
y nuestro firma y enérgico, pero "siempre 
cortés y urbano desir; procedimieíito qua 
empleamos siempre hasta con las personas 
que menos afectas nos sea», y por tanto no 
habíamos de dejarlo de emplear don el se
ñor Delgado, á quien guardamos siempre 
los respetos que se merece y de quien es
pera mucho el Cuerpo de Carabinero?, con
fiando en que ha de Hogar un día en el que, 
ocupando el alto puesto para que está sig - 
niñeado, desarrolle iniciativas y sea el pri
mero en velar por los prestigios y el bien
estar del carabinero.

No obstante, mientras llega ba! merece, 
ya desde el puesto que ©cuna, puede hacer 
mucho en pró del sufrido Cuerno, tanto ¿n 
el orden material, cuanto en elmoral, ase
gurándole por nuestro honor, quo ademés 
de acompañarle el agradecimiento do 15.000 
veteranos soldados, ganarán no poco los 
intereses de la Compañía que representa. 
Oiganos con serené juiMo; no le conmina
mos á que nos orea como oráculo*; cabe 
que en algo nos equivoquemos; pero tam
bién destierre prejuicios, atavismos, habli
llas é inexactos é indeterminados relatos de 
hechos, y después decid*; á su fallo nos so
metemos.

Cuando hace muy pocos días nos ocupá
bamos de esta asunto, bien ajenos oslába
mos de que horas dc^psés el telégrafo y i a 
prensa toda, nos haoía partícipes de un bri
llante servicio practicado ñor un capitán 
de la Guardia civil.

Tres fábricas de tabaco descubrió 5 apre
só la Guardia civil de Linares. Este as el 
hecho á que nos referíalos.

Aunque los parlódicog nada decían, bien 
sabemos cuantos da estas cosas nos ocupa
mos, que el tabaco que elaboraban esas 
tres fábricas, nada tenía que ver ocn la 
planta de Nicot; y que la materia prima, la 
cosecharían á pocos metros de las tapias 
de la poblaolÓD; hecho tan fácil, tan‘"co
rriente y tan en uso. Hoy í  oj lo hacemos; 
pero otro día nos ocupáramos de oslas gro
seras elaboraciones.

Malo ó bueno, esa tabaco fabricado en 
Linares, parte de él se consumiría en la 
ciudad minera por sus numerosos brace
ro?; paro buena parto ha ido seguramente 
á consumirse á otras ciudades; que no en 
balde eran tres isa fábricas, y aun buscan
do, es posible que no fueran soias. Tampo
co nos afirmará nadie que sólo existe asa 
clandestina industria en Linares.

Nosotros tenemos fundadíáimas sospe
chas de qua sean no pocas las poblaciones 
donde florece esta industria, cosa que no 
tiene nada de extraño por las siguientes 
razoue< El lucro es grande, el tabaco de la 
Arreada taris ea oaro para la calidad, ó de 
mala calidad para el precio, y la instalación 
de nna ¿e esas fábricas clandestinas, es la
bor de unos cuantos duros.

Sobre estas fábricas, ó mejor dicho gro
seros talleres, hemos do tratar otro día, 
aunque esquivando detalles, con el deteni
miento que nos merecen, y no por su as
pecto industrial, que por este lado supri
miremos como decimos, loa detalles de 
elaboración, para no contribuir á sabiendas 
al fomento de las actuales clandestinas fá
bricas ó creación de otras nao vas; maifí 
por lo que contribuyen con su ilícito 00 • 
meroioá que al Caerpo do carabineros se 
le haga responsable del tabaco de menos 
que sa venda en los estancos, por haberse 
vendido en su puesto el de fraudulenti ma
nipulación.

Con efecto: buena parte del tabaco ela
borado en Linares, se habrá fumado en ci
ta minera población, por sus numerosos 
bracero?, paro otra habrá sido exportada a 
otras poblaciones de la Península, en mu
chas de las cuales hay carabineros; mas oo
mo este lastituto tiene naturalmente mon
tado su servicio, coa su frente hacia las 
fronteras^ costas, cuidándose únicamente 
da lo que por ellas entre ó salgg, mal pue
de a percatarse del sendo tabaco, que á svs 
espaldas, entra en la demarcación de la co
mandancia, invadiéndola en el sentido del 
centro á la periferia de España, cuando su 
misión y organización es precisamente ¡a 
contraria, es decir, actuar en la periferia 
para que el contrabando ó fraude no llegue 
al centro de la Nación.

Gomo sin embargo, la conoarrsnoia en el 
mercado del tacaoo falsificado con el legal, 
hará bajar la venta de éste y coa ello sehará 
responsable al Cuerpo de oa rabiner os, com e- 
tiéndosecual demostramos la mayor da las 
injusticias llamamos la atención nuevamen- 
ts de D. Eleuterio Delgado, para que si 
nuestras razones le convence», parta de él, 
el eximir de esta absurda responsabilidad 
al veterano carabinero. Como es lo noble 
reconocer y enmendar los yerros, quo á ve
ces perduran, por no darse cuenta de ellos, 
y este oaso de seguro que es uno, tenemos 
la íntima convicción de que hemos de ser 
atendidos.

Rafael.

Consejo de ministros
A las suatro y media de la tarde sa reu

nieron ayer los ministros en la Presidencia 
para celebrar Consejo.

Terminó la reunión 5 las siete y media.
Ni á la entrada ní á la calida dieron los 

ministros noticias de interés.
Cerca de las ocho y media d© la noche, 

nos fue facilitada la siguiente
NOTA OFICIOSA

Empezó el Consejo por la resolución de 
varios expedientes de Guerra, Marina y 
Gobernación, ocupándose más detenida
mente del que ge refiere á la contrata de 
materiales para poder botar en breva plazo 
el crucero Reina Regente, que se ©onstruye 
en el Arsenal de El Ferrol.

También estudió con atención otro dal 
ministerio de la Gobernación en que el 
Consejo de Estado formula un dictamen, 
acerca del cual desea el Consejo de minis
tros llamar la atención de aquel alto 
Cuerpo.

Pasando al examen da los asuntos reser
vados para el consejo de hoy, ©1 presidente 
y el ministro de la Gobernación expusie
ron el estado de la cuestión de orden públi
co en relación con el l.° de Mayo, exami
nando coa este Emotivo los últimos hachos 
ocurridos en Francia y la situación espe
cial qua han creado á su Gobierno los su- 
caaos de Fressennville. Con este motivo, ios 
ministros se ocuparon da los dlfarcntsa as
pectos de la cuestión, que requiere especial 
estudio, y quizás propuesta3legislativas que 
habrán de llevarse en su día al Parlamento

Relacionado con el movimiento de l.° de 
Mayo, aunque da distinta índole, es el 
acuerdo del Ayuutamisnto de Bilbao, ne
gándose á votar recurso para la conmemo
ración de la entrada del Ejército liberal en 
aquella villa, fiaste que se celebra el Dos do 
Mayo. El Gobierno entiende de su deber 
impedir qua dicha conmemoración pierda 
nada do su brillantez.

El examen de estas cuestiones llevó al 
Consejo 5 determinar la misión confiada al 
ministro da la Gobarnación. Esto recogerá 
en Barcelona loa antecedentes necesarios 
pare la resolución de las cuestiones pan- 
dieatee. A semejanza de otros viajes hechos 
recientemente por el ministro de Fomento 
para conocer el estado de Andalucía, el que 
va á realizar el de la Gobernación sa enea- 
miña principalmante al examen de los asun
tos que ocuparon los últimos debates del 
Congreso y á la preparación do las refor
mas y mejoras que el Gobierno desaa in- 
trodaoir en Cataluña, teniendo muy en 
cuenta que una parte del programa regio- 
nalista entra en las facultades del Poder 
Ejecutivo. Al propio tiempo desea el Go
bierno conocer ciertos datos, para fijar Ja  
feeha en la cual hayan de publicarse la ley 
ll&ínada da jurisdicciones y él decreto le
vantando la suspensión de las garantías, 
por ser muy diversas y contradictorias las 
manifestaciones recibidas de la capital del 
Principado.

El ministro de Hacienda planteó después 
una cuestión iniciada ya en el ParUmonto 
y relativa á las garantías que las Compa
ñías extranjeras de seguros deben ofrecer 
para los suaorlptores españolea, cuestión 
que ha tomado recle??temante nuevas pro
porciones per los fraudes descubiertos en 
Norte-Amécica y por las reclamaciones de 
otros países, cuyos nacionales tenían tem- 
bien suscrito un capital da importancia en 
aquellas Compañías. Las resoluciones qua 
sobra este punto hayan da recaer serán 
preparadas por una ponencia de los minis
tros de Hacienda y Gracia y Justicie, y 
oyendo en oaso necesario al Consejo de 
Estado.

El proyecto de ley de ^blonias peniten
ciarlas presentado últimamente al Coi?gra
so fué después objeto de detenido examen, 
nombrándose una ponencia para preparar 
la traslación de loa penados de Ceuta y la 
organización de las colonias agrícolas con 
arreglo al dictamen del Consejo peniten
ciario.

La f .rmarán los ministros do la Gaerra, 
Gracia y Justicia, Fomente y Hacienda.

La Memoria redactada por el de la Go- 
b^rnaolón sobre Ja situación actual de la 
administración pública en Canarias, fué 
definitivamente aprobada y será repartida 
inmediatamente á cada uno de los ministe
rios.

El oonoierto futuro con las provincias 
vascongadas y Navarra, que expira en 30 
de Junio, dió lugar á observaciones de in
terés que el ministro de Hacienda sometió 
á sus compañeros y que motivaron un es
tudio de las aspiraciones regionallstas, que 
en relación con las de Cataluña han apare
cido últimamente en Guipúzcoa.

Terminados esos asuntos el Consejo de
dicó bastante espacio á los últimos debates 
de carácter militar ocurridos en el Gongre- 
£O y en el Senado, no tomando resolución 
alguna hasta qne el ministro de la Guerra 
traiga á un próximo Consejo los antece
dentes que éste considera indispensables 
para fundar sus acuerdos.

El próximo Consejo se verifioerá en 
cnanto la salud del ministro de Estado lo 
permita.

Portugueses y españoles.
Refriega sangrienta.

Orense 17.
Razones de prudencia impidieron hacer pú

blicos los detalles de una sangrienta refriega 
ocurrida el pasado día 7 en la frontera de esta 
provincia.

Hoy se considera con jurado el conflicto mer- 
cod á Isa prudentes medidas adoptadas por la 
Guardia civil.

En el expresado día pastoreaban en terrenos 
GBpeñoles cien cabezas de ganado do los pue
blos de Bircia y Paralela, de Portugal.

Como análogos sucesos se repitan con fre
cuencia, se reclamó el auxilió de la Guardia ci
vil del puesto de Entrimo.

Cuando ésta llegaba con los denunciantes á 
Monte Rixo para recoger el ganado, presentóse 
una partida de portugueses, compuesta de unos 
treinta individuos, capitaneados por Juan Ro
dal.

Requerido por la Guardia civil para que en
tregase el arma, contestó disparando cobre el 
cabo, que resultó afortunadamente ileso.

Como consecuencia de esta agresión, los 
guardias hicieron varios disparos, trabándose 
una sangrienta lucha, que terminó con la huida 
de los portugueses.

Loa agresores fueron al fin detenidos, y se lea 
recogió una escopeta y muchos palos.

Quince vacas quedaron también en poder de 
la Guardia civil.

Da loa españoles resultaron heridos, de pro
nostico reservado cinco, y el cabo de la Guar
dia civil, que también recibió una herida leve 
en la cabeza, producida por palo.

Se elogia la conducta del cabo de la Guardia 
civil del puesto de Entrimo.

Eu la reyerta murió Juan Rodal, de una he
rida en el cuello.

U ERUPCION BEL VESUBIO
París 17.

Gomuniaan de Nápoles que la erupción del 
Vesubio decrece sensiblemente, á pesar de qu® 
sigue la lluvia de cenizas sobro Otteiano v San
ta Anastasia.

En las demás poblaciones vasubianaa se res
tablece la normalidad.

En Santa Tianni los establecimientos indus
triales reanudarán en breve sus trabajos.

ELREYTiNGLATERRA
Salegada del Rey á Cowes.

Comes 17.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII ha desem

barcado con toda felicidad á las diez y c u e- 
renta minutos de la mañana, marchando 
en coche, ecompañado de las princesas de 
Battenherg, hasta Oaborne Gottsge.

El reeibimiento dispensado al Rey ha 
sido muy cariñoso.

S. M. D. Alfonso, oon las princesas da 
Büttenbsrg y el príncipe Leopoldo da Bat- 
tenberg, ha dado esta tarde un paseo ea 
automóvil, llegando hasta Ventnor.

LA HUELGA DE LENS
París 17.

Da Leas comunican que en las nuevas 
renaiones verificadas por los huelguistas 
se ha votado por la continuación de la 
huelga.

—------—---- -

HUELGrA EN TOLON

París 16.
La jornada da ayer en Tolón fué muy 

desdichada para los camareros da café, que, 
eomo es sabido, están on huelga desdo haca 
oosa de un me?.

Precedidcg do las banderas rojas do la 
Usión de las Cámaras sindicales y de un 
Sindicato, los huolguistas comenzaron á 
recorrer las calles de Tolón en manifesta
ción d© protesta oontra el prefacio del Ver, 
que había adoptado en los últimos días 
enérgicas medídis para dominar la huelga

Los huelguistsR no contaron con la hués
peda, y ésta fueron 2C0 gendarmes que, 
oculto?} en el Ayuntamiento, salieron del 
edificio, y á paso gimnástico rodearon á los 
huelguistas, que serían unos 400, y loa 
prendieron en masa, oofíduoiéndolcg al 
puesto central de policía, siendo puestos 
en libertad una vez tomados los rombres 
y¿]!os domicilios de todos ellos.

Esto arresto en masa ha producido viva 
emoción en la ciudad, comentándose muy 
favorablemente Ja energía demostrada por 
el prefecto, que de antemano había preve
nido á los huelguistas para quo no abando
naran la Bolsa del Trabajo y no se entre
garan á manifestaciones, pues estaba ra- 
suelto á no tolerar qua en sus correrías ca
llejeras insultasen á los consumidores de 
los cafés.

En vista de esto, la efervescencia de Jos 
trabajadores de Tolón es tal, que nada ten
dría de extraño que la energía demostrada 
por el prefecto provocara una huelga ge
neral de los obreros dsl gas, tranvías, pa
naderías, ete.
z---------- ----------------------------------------- —

EXTOAMEM
Roma 17.

Ha asegurado Gluociandlni que en el 
Parlamente responderá á todas las inter
pelaciones que se le hagan, demostrando 
que Italia no ha cambiado de política inter
nacional.

El duque de los Abruzzos, á bordo del 
vapor Burmeister, ha marchado anoche á 
usa expediejóñ por el Africa.

Berlín 17.
El príncipe Balcw ha vuelto á aguardar 

cama.
A pesar do las notiaiaa oficiales, que sen 

optimistas, se cree que el Estado del grsn 
canciller es alarmante.

Londres 17.
Ea el Corgreso de empleados de comer

cio que se está celebrando, se ha presenta - 
do nna proposición obligando á todos los 
miembros da la Egderaoión á declararse 
en huelga por orden del Comité ejecutivo, 
la cual fué vivámoste combatida, y, por úl
timo, desechada.

París 17.
Se reciben noticias de Ginebra dando 

cuenta de un combate sangriento librado 
entre la policía suiza y los as arquista 3 ru
sos eu uua iglesia rusa de dicha población. 

So dispararon muehos tiros de revólver.
A ooüseoaeuoia da los disparos hechos 

hay numerosos herido?.
Londres 17.

, The Central News dice que, á consecuon- 
ciade unlyuohamientodenegroe enSpríng- 
fleld (Estado de Müaouris), estalló la gue- 
rrx de razas.

Lsa poblaciones negra y blanca ge han 
armado de faeiies y de bombas.

------------------------------------------------------

TRIPULAC ÓN SUBLEVADA
Lisboa 17.

La situación oreada por la sublevación 
de los marinos es muy grava á consecuen
cia dol aumento que va tomando.

Los amotinados amenazan con bombar
dear la población si no se les da una expli
cación satisfaotoria.

El Consejo de ministros se ha reunido 
con objeto de examinar la cuestión y ha 
acordado que si los rebeldes persisten en 
su actitud, el Gobierno dará las órdenes 
oportunas para volar los buques.
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EJERCITO Y ARMAOa -

Guardia civil y carabinsros
GUARDIA. CIVIL

Eesoluciows de la Dirección genimt—Conce
diendo 30 días da licencia á Juan González.

Idem derocho para pasar á la Comandancia 
de Madrid, á Salvador Sánchez y Francisco Gó- 
snez; para la de Valladolid, á Gabriel Vicente y 
Román Suahaces, y parala de Alicante á Juan 
García.

Idem dejando sin efecto el derecho de pagar 
á la de Ciudad Rsal, á Gabriel Arévalo.

Cursando al Consejo Supremo do Guerra y 
Marina instancia del comandante D. Alejandro 
Tranzo, en súplica se le conceda Placa de San 
Hermenegildo.

CARABINEROS .
Asuntos varios.—Al ministro de Guerra se 

cursan instancias dsl comandante y primer te
niente D. Luis Mariflo y D. Matías Cuello.

AI presidente del Consejo Supremo se cursa 
propuesta de retiro del carabinero Juan López 
TcrreL

A! jefe de la comandancia de Huesca so acu
sa recibo do la partida do casamiento del cabo 
Alfonso Alberto Ruíz.

Se accada á lo solicitado en iustancia promo
vida por el primer teniente D. Federico Alaez 
Cardona.

Contra los aranceles.
Salamanca 17.

Los fabrioantea de tejidos muéstranse 
disgustados por los actuales Aranceles.

Temen que de mantenerse los derechos 
Sjados se vean en la necesidad de cerrar 
las fábricas de hilados.

Entienden que los nuevos Aranceles son 
beneñüíosos para olorkaa regiont s pero que 
son perjudioiales para ¡a generalidad.

Sí se cerraran las fábricas quedarían en 
la miseria miles de familias, y á ello están 
dispuestos si no se modifican los derechos 
de los Miados.

En este sentido elevarán una instancia al 
Gobierno.

La Cámara do Comercio apoya esta pre- 
tonsidn.
-------- -----------------------------------------------

las ohll^cionos del Tesoro 

[listó Oí 0EÍi ™Z¡ELE
Ha publicado la Gaceta un real decreto cuya 

parta dispositiva dice así:
Artículo l.° Con arreglo á la autorización 

soncedida ai Gobierno por el artículo décimo 
cuarto de la ley de 31 de Diciembre de 1905, se 
amplían las omisioneB de Deuda smortizable al 
5 por 100, que disposíeron los reales decretos 
da 19 de Mayo de 1900 y 5 de Junio de 1902, en 
la cantidad nominal de ciento sesenta y ocho 
millonea cien mil pesatas.

Art. 2“ La deuda que ha de emitirse á virtud 
del artículo anterior, estará representada por 
tftutoá al portador dé las mismas series oreadas 
al hacerse la emisión que ahora sé amplíe; lie- 
varán la misma fecha que aquéllos; tendrán 
iguales veneitniontos, mí para el abono de in
tereses como para su amortización, y la misma 
fiarantía especial do la renta de Tabacos y todas 
as inmunidades b privilegios de la deuáa dol 

Estado. El primer vencimiento de intereses de 
la deuda que ahora se emit?, será el de 15 de 
agosto de 1903.

Art. 3.° La amortización de la Deuda que 
constituye esta ampliación se hará por sortees 
especiales, que se celebrarán á continuación de 
los respectivo! á l^s títulos emitidos por los 
Reales decretos de 19 de m&yo de 1900 y 5 de 
junio de 1902, y con arreglo al cuadro de amor
tización que sa estampará al dorso de los títulos 
en que consista la ampliación. El primer sorteo 
de éstos corresponderá al vigésimo quinto de 
los primeramente emitidos, y, por comsiguien • 
te, aquéllos, como éstos, quedarán amortizados 
en 176 sorteos trimestrales.

Art. V El Banco de España st encargará 
. de tolo lo relativo ai pago de intereses, amor
tización, garantía, etc., de estos títulos, como lo 
está de los anteriormente emitidos, y negociará 
por cuenta dol Tesoro, mediante suscripción pú 
blica, les 178.000.000 de pesetas á que asciende 
la emisión.

Art. 5.° La suscripción se hará en las ofici
nas del Banco y ea todas sus sucursales el día 
30 del actúa;, cediéndose los títulos al tipo de 

- 98,69 por 100 del valor nominal por cantidades 
que uo bajen de 500 pesetas ó que sean múltiple 
de esta suma.

Art. 6.° En pago de la suscripción se admi
tirán por todo su valor nominal las obligacio
nes de Dauda Jlotanta de Ultramar emitidas y 
negociadas con arreglo al Real decreto da 24 de 
Abril de 1905. .

Art. 7? Loa pedidos da suscripción on obli
gaciones ó en metálico ao harán separadamente 
en los impresos que facilitará el Banco dé Es
paña, y si so hace por medio de agente do cara-

bio y Bolsa, ó do corredor de comercio en las 
plazis donde no haya agentea de cambio, se les 
abonará á todos ellos ol corretaje oficial,

Art. 8.° A los pedidos á pagar en obligacio
nes de Deuda flotante da Ultramar so acompa
ñarán estos valores debidamente facturados. En 
estas suscripciones se entregarán residuos por 
la parte de las mismas quo no completen 503 
pesetas nominales.

Art. 9.’ Loa suscriptoros que hsgsn sus pedi
dos presentando en pago obligaciones do Deuda 
fiotaste de Ultramar, recibirán un resguardo 
talonario, quo será canjeado por las correspon
dientes carpetas provisionales, cotizables ea 
Bolsa, y éstas lo serán á su tiempo por los títu
los definitivos do Deuda al 5 por 100 amorti- 
zable.

Art. 10. Si el producto do la suscripción pú
blica fuese superior á la cantidad de 178.100.000 
pesetas, so hará un prorrateo entre los Buscrip- 
tores para reducir sus pedidos á la cantidad quo 
proporcionalmente les corresponde, la cual se 
abonará g d un residuo cuando no llegue á 500 
pesetas nominales. Las suscripciones hechas á y Ajos.—Cappade?, 14; ídem de prim 
pagar en obligaciones de Deuda flotante quedan í segunde, 9 pesetas decena de rietras.
exceptuadas del prorrateo. 5 " ' " ...............  ‘

Art. 11. Los suscripiorea á pegar en metáli-
co entregarán al hacer b u s pedidos el 10 por s 
100 de su importe nominal, recibiendo un res- r 
guardo talonario de su proposición. El día 10 6 
de Mayo entregarán Ja cantidad necesaria para 
completar, con la ya pegada, el total importo de 
la suscripción, recogiéndose á los interesados 
los resguardos y facilitándoles las correspon- : 
dientes carpetas provisionales.

Art. 12. En rnpresentaoión de los títulos de I 
la Deuda amortizable al 5 por 100 que ee emi- l 
ten por este decreto, y en tanto 'que se confec
cionan, se emitirán carpetas provisionales, ne- ; 
gociables en Bolsa, de los miamos valores, en la 
proporción que se estime necesario, con cuatro ¡
cupones representativos de los intereses á satis
facer á Jos vencimientos da 15 de Agosto y 15 
de Noviembre del presente año, 15 de Febrero 
y "lo de Mayo do 1907. $¡

Art. 13. Se transferirá á los artículos l.° 2.° y i 
3.° dol capítulo 10 do la sección tercera del pre
supuesto vigente de Obligaciones generales del 
Estado, «Deuda públioa», del corriente año, pa
ra atender en el mismo al servicio de interese^ 
amoríización y comisión al Banco de la Deuda 
que se emite por este decreto, el crédito con- 
szgnt do en el capítulo 11, artículo único, de la 
misma sección y presupuesto, en la parte que 
sea necesaria.

Art. 14. El ministro do Hacienda concertará 
con el Banco de España la ejecución de los ser
vicios de negociación, pago de intereses y 
amortización do la Deuda al 5 por 100 que ha 
do emitirse.

Art. 15. El costa de la confección de las car
petas y de los títulos, gastos do corretaje y de
más que cause la omiaión, serán aplicados á la 
misma como minoraeión de su producto.

El ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes de este decreto y del resultado que ofrez
can Jas operaciones que en él se disponen.»

Desaparición misteriosa.
Burgos 16. á

Un eonccido médico de esta ciudad, don | 
Hdüodcro Casado, marchó á París hace [í 
un mes, oon objeto de dedicarse á varios s 
estudies eiíMcos.

Durante los primeros días escribió con 
frecuencia á su familia, pero desde el 29 
del pasado Marzo, no ha vuelto á haber no
ticia alguna de é!.

Una hija del Sr. Casado enfermó grave
mente, y se le dirigieron 'á París al padre 
oartas y telegramas apremiantes.

Como b o  ha habido coatesteoión alguna, § 
ai al Sr. Casado ha regresado, témese que § 
le haya ocurrido alguna desgracia.

El Diario de Burgos da cuenta de la mis
teriosa desaparición del Sr. Casado, sisado 
el suceso objeto de los comentarios de toda 
la ciudad.

Intranquilos sus parientes enviaron días 
pasados á des personas dé Ja familia á Pa
rís, pero hasta ahora no han logrado averi
guar el paradero del Sr. Casado.

Sábese únicamente que el Dr. Casado al 
llegar ñ París inscribió sé en el registro de 
extranjeros, pero no se tienen más notiolaa 
de el.

Se ha dado cuenta al consulado de la mis
teriosa desaparición del Sr. Casado, y la 
policía francesa practica gestiones para 
descubrir lo que haya ocurrido.

CERCADOS
BARCELONA

Algodones.—Nueva Orieens y Texas Goud Mi- 
dolicg, 92: Jully Good Midd. 93; Milddlipg fsir, 
98; otros puertos, de 90 á 97 pesetas los 110 ki- 
ÍOE.

Adúcares.—Terrón, 50,75; pilón, 53, granula
do, 52; cortadillo, de 51 á 54; caña, 41; dorado, 
primor», 39; segunda, 38; miel, 38; blanquiño4í 
remolacha, de 36 á 89 pesetas quintal.

í

Anís.— Manchc-go, 87; otras clases, 75 pesetas 
los 100 kilos.'

Arres.—Valencia, bomba, de 55 á 64; amon- 
queli, de 37 á 42 pesetas los 100 kilos.

Almendras.—Esperanza, 99; corriente, 85; Ma- ;
Horca, 81 pesetas quintal. ;

Avellanas.—Cribada, 50; cosechero, 47; cose- • 
chc-ro, 46; corriente, 42; negreta, 49 pesetas saco ) 
de 58 kilos.

Asafrán.—Montilla, 45; manOhego, 40 pesetas i 
libré».

Algarrobas.—Vinaroz, 13;. rojas, 14,75; Ibiza, í 
13,50; Mallorca, 13 pesetas Jos 100 kilos.

A vena.— Extremadura, 23,25; extranjera 22 
posetat loe 100 kilo?.

Arbejones.—Bsnicarló, 22,40; Navarrá, 21,75; 
Calnf, 21,75 pesbtas hectolitro.

A lechóles.—Rectificados de vino, de 96°, 130; 
destilados, de 95", 120; desnaturalizados, indus- ¡ 
tria, 88°, 64; rectificados, do 96°, 128 pesetas los ) 
100 litros, s íh  casco.

Aceites.—Aragón. 31; Lérida, 27; Mallorca, 26; 
Torto00,’27; Andalucía, 28; de orujo, 17. ,

"" Cappade?, 14; ídem do primera, 13; de

Alpiste.—Sevilla, á 55; Plata, á 40 pesetas los 
100 kilos.

Bacalao— Islandia, libro, á 54; Tárvd, á 47 j 
pesetas los 40 kilos.

Cacaos.—Guayaquil, smbo, 4 pesetas kilo; ■ 
Santo Thomé, 3,75; Fernanda Póo, 3; Caracas, 
4,25. '

Cafés — Santos, 25; P. Osbellos, 25; Guatema
la, 30; Colombia, 30; Saúco, 33; Htcienda, 32; 
Caracolillo, 33; Moka, 34 duros los 41,60 kilos.

Carbones.—Cardiff de primera, á 44; Glasgow, 
Grinsb, 41; Newcasle, 36; Asturias, lavado, 45; 
Cok, 77 pesetas los 1.000 kilos.

Cebada— Rusia, 24; comarca, 25 pesetas los 
100 kilos.

La Gran Vía.
Esta mañañ?. se reunió oa el oonoejo la 

oomisión do obras presidida por el aloalde 
eon cbj oto de examinar las modifleaeiones 
hechas en el pliego de condiciones para la 
subasta de Jan obras de la Gran Vía.

Do las modifltisciones hechas, las mas im
portantes sos:fijar la cantidad de 1.200.000 
pesetas en lugar de las 800.000 consignadas 
para el psgo anual por cuenta del importa 
total porque se haga Ja adjadieaélóü, reba
ja de la cantidad anteriormente fijada por 
aprovechamiento de materiales y exención 
del pago de derechos reales por trasmisión 
de las fincas que es necesario expropiar 
para ¡a ejecución de las obras.

Con estas modificaeionGs y alguna otra 
de escasa imuertanvia ha quedado redacta
do el pliego do condieiones para la nueva 
subasta que se amunoiará oportunamente.

' Las Caíais o Calles
También trató la comisión de obras da 

las de reforma de las CuatrírCalleF.
Se emi Áezon dos dictámenes; uno fijan

do como máximum ©1 precio da Meato cin
co pel etes al pie cuadrado del terreno que 
ocupan las casas que habrá que expropiar 
y otro que ?s próximamente una reproduc
ción dsl primitivo dictamen,

En la cantidad do 1.200 pesólas ha sido 
adjudicada la ejcoucióu do la lápida que 
para honrar la memoria do Núñez do Arco 
se colocará en la casa donde falleció el 
ilustro vate.
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Otro disponiendo so verifique el abono á la 
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Otro disponiendo que por la Jefatura de Obras 
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proyectos do embarcaderos económicos para los 
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deben estableccreo por ol Estado.
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da D. Arturo Perales, se don los ascensos do es
cala á los catedráticos que se expresan.
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do la provincia de Cádiz.—Anuncio relativo á la 
devolución do la fianza quo como corredor de 
comercio do esta plaza tenía prestada D. José 
Raggio y Tizón. "

Comisión provincial de Orense.—Subasta de 
las obras del trozo de la carretera provincial de 
Paradiña á Baños de Bando.

Junta diocesana del Obispado de León.—Su
basta de las obras do reparación dol templo pa
rroquial de Pedresa dol Rey.

Colegio Notarial do Zaragoza.—Relación, por 
orden de sorteo, de los opositores á las Notarías 
vacantes on el territorio do esta Audiencia.

Administración municipal — Alcalá constitu
cional do Malagón.—Vacantas do dos plazas de 
médicos titulares.

Administración de Justicia— Edictos do Au
diencias territoriales, Juzgados do primera ins
tancia y j urisdicción de Guerra.

LOS ALCOHOLEROS
Anteayer se reunió nuevamente el Sin

dicato Nacional de Alooholerog.
Para desmentir algunos rumorea salidos 

de cierto centro oficial acarea de supuestas 
desavenencirs entra loa alcoholeros, acordó 
el Sindicato ratificar públicamente el 
acuerdo y la armonía que reinan eatre los 
intoresadoB on la reforma de la ley vigente 
estando unánimemente ooaformes en el im
puesto único y módioo, el derecho diferen
cial y la libertad da trabajo.

Los miembros del Sindicato se muestran ¿ 
extraludos de que an la nota oficiosa del 
Consejo de ministros cslebrado ayer, se 
dijera que el Sr. Moret aguardaba la visita 
de los alcoholeros.

Sa recordará que una Comisión da éstos 
trató de hacer entrega al señor presidenta 
del Consejo dsl Mensaje aprobado en la 
Asamblea celebrada el día 5.

No pudo recibir el Sr. Moret á la Corrí!- 
Bión por tener que marcharse á Sevilla 
aquella misma tarde, en vista da lo cuaJ, 
los comisionados entregaron el documento 
ni señor minUtro de Hacienda, para que 
éste lo pusiera en manos dsl señor presi
dente.

Los alcoholeros sólo aguardan que éste 
les señala día y hora para visitarle y reol- 
cibir la contestación al Mensrje que le diri
gieron.

El Sindicato ha recibido nuevas adhesio
nes de Alcocer, Minglanilla, Sisante, Cuen
ca y del Ayuntamiento de Castellón, que, 
por unanimidad, acordó en la sesión de l 
ayer prestar su apoyo á aquella entidad. J 

‘ S= han recibido también cartas de nu- ) 
merosoa senadores y diputados, en las que , 
sus ñr^iantss ge ofrecen para acompañar | 
ai Sinaioato en el acto de hacer entrega del 
Mansa je á S. M. el Rey.

NOTICIAS
El segundo jefe de la Delegación dol Centro 

Sr. Jiménez Serrano, que ya hi demostrado en 
otras ocasiones sus Bctitudes como policía, rea
lizó anoche otro servicio do importancia.

Ayudado gor ol agente D. Juan Argumosa, 
que se fingió paleto recién llegado do Huesca, 
por D. Carlos Martin Corral, que f aé el »gente 
que empezó á hacer el sprvioio, y por el ins
pector D. Rufino Avias, que águió la pista al 
cartero, lograron hacer caer en la red á un tal 

s Pedro Acebedo Aceña, que confesó su delito de 
í intento de estafa de 7.5C0 libras. Denunció co- 
j mo cómplice á un tal A-igel Moracho González. 
5 También fué detenido el cartero Valentín Tc- 

risco, por suponérsele compro.netido en el 
; asunto. ,

Lesiones mutuas.
] En la calje de San Pedro, núm. 6, riñeron es
; ta mañana Josefa Dhz Manglano, de cuarenta y

cuatro años, viada, y Teresa Padrezt Fernández 
de cuarenta y dos, resaltando Ja primera con 
lesiones leves y la segunda con una herida de 
pronóstico reservado. ,

Del hecho se ció cuenta al Juzgado do guar
dia. ■

Una ccmisión de Béjar (Salamanca), ha visi
tado al jefe del Gobierno para pedirle protec
ción para la industria y la agricultura de aque
lla ciudad.

; ------------------------------------------------------

: BOLETIN RELIGIOSO
) Santos para mañana. — Nuestra Señora 
í del Milagro, San Dionisio y Hirmó^onas y 
j San León Paps.
) La misa y oficio son de la feria quinta de 
, la infraoctava do Resurraooión, coa rito «b - 
§ midoble y color blanco. Las Cuarenta Ho- 
5 ras estén en la parroquia dal Carmen.

i Gotírespondencia paPticúlaF

¿ J. F.—Zaragoza.—Conforme liquidación re- 
\ mito folleto.—Sí el Ayudante del que dice V.
j A. S. F.—Fuente Alamo.—Averiguado contes- 
í taré.
I L. G.—Valladolid.—Abora:ó recibido con

forme. ■

So compra usía carabina Maüser. En U 
Redaoción do este periódico darán r&zóc.

So cede habitación para uno ó des oaba- 
lleros,—Fernando 6°, 21,2.° derecha.

So vende uno muy barate.
Jesús del Valle, núm. Sí, bajo.

Se cede gabinete coa asistencia ó sin ella. 
OabRllaro de Gracia, 22, segundo, derecha.

Espectáculos para hoy
APOLO.—A las ocho y media.—María Luisa. 

El tambor de granaderos.—El motete y Lo ba
llet volaut (Les voladoras).—El pnñao do rosas

LAR A—A las ocho y media.—Fresa do Aran- 
juez.— Zaragüeta.—La seña Francisca (dos ac
to?).

ZARZUELA.—A lea ocho y media.—La czeri- 
na.—Carta et Mirlziana.—Jhonson, Pura Marti- 
ni, Rondow.—Ln Fornarina.—Palma y su mono 
NathaL—El cabo primero. — Camiile Ooer.— 
Atizona Tergu eers Lorraíno y A^na Váilenda.

ESLAVA.—Compañía Prado Chicote,—A las 
ocho y media.—La guitarra.—El vals do las 
sombras.—El recluta.—La ola verde.

COMEDIA. —(Compañía italiana). — Tere' ra 
da abono. — Turno impar. — A las nueve. —Un 
singnore eccezionale.—La trilogía di Dorina.

COMI JO.—A las ocho y media.—El contra
bando.—El arte do ser bonita.— L? gatits bl&n- 
cs.—La taza de te.

ROMEA,—Todas las noches.—Gran éxito de 
The Sísters Fioronce, Les peunées parisiensef». 
Las tarifeñas, Tanagra, Maud Vartyts, Barthe de 
Risslor y otras novedades.
Sesiones desde las 4 de la tarde.—Preciosas pe
lículas.—Espectáculo culto v recreativo.

CINEMATOGRAFO FRANCOESPA.iOL (Du
que de Alba).—Variación de programa jreves y 
sábados.—Viajo á través de lo imposible, da 
gren éxito, y otros de última novedad, desuone- 
cidos hasta ahors.—Jueveá, día de moda.

TEATRO DE LA INFANCIA (GUIÑOL).—8a 
gasta,'22 y 24,—Todos los domingos y días fes
tivos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Los Sevillanitos», desde las cuatro de la iarsí»

SALON DE ACTUALIDADES. — Todas laa 
noches.—La tragadora de sables, mías Nooricbi 
las coupletistae Pura Martini, Juanita Corrale» 
y Thylds; las DellígimaB Paz, bailarina Carmen 
Díaz, Chinto, Olivares, Luisa Rubí, La NegriU 
y La Violeta.

PALACIO.DE PROYECCIONES (Fuenc&rral, 
125),—Sesiones cinematográficas todos loadla®, 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda» 
des. Dos serias distintas. Cambio todas la» so
manas. En todas laa sesiones, el trío Alpino. 
Los días festivos, desde Isa tres.

i RSCREO ARGUELLES (Ferraz, 29).—Fu»- 
i clones diarias tarde y noche.—Pe tinos, cinemst- 
; tógrafos, tiro al blanco, columpios, gimnasio, 
: carrousel, etc.—Sección de patines para señoree 
1 principiantes desde las siete de la mañana, 
i Martes, gran gala; juevea, tómbola infantil; 
; viernes, moda; sábados, funcionea popularía 
; con rebaja de precios.
i RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y OastcHa^ 

na 10). — Patines, cinematógrafo, Lawn-tennil 
y broquel.—Les jueves habrá tómbola.

Imp. del FOMENTO NAVAL 8»n Bernarfio,
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y nada hemos encontrado. Debo pagar á 
Coroelli voicte mil duoados para que so ale
ja do Ñápelas con sus bandidos, y no posoo 
cu roL ¿Cómo pues ha de armar tropas?-

—Aonde á tus hermanos.: los napolitanos 
aso so negarán á comprar su indepúndenoia 
aaeriflBando algunos ducados.

—Da modo que los impuestcB hau oca
sionado la revolución y queiéla que im
ponga desde luego contribuciones. No, no, 
padre mío: eso es hnpt sibJe.

—Todo es imposible 5 quien no confia en 
su cause, repuso tristemente el benedictino.

—Nuestros antepasados faeron dichosos 
hajo el imperio de la Carta que Carlos V 
les concedió, murmuró Masaniollo. Ame- 
Mn & la nación española y se armaban para 
defenderla. Exijamos pues que se nos de
vuelvan los derechos reconocidos en aque
lla acta y de los cuales se nos ha despojado 
Id  justamente.

—Ea otros términos, quieres tratar oon 
el virey.

—Y entregarle una autoridad cuyo peso 
me abruma.

—¡ Ah! Mis ideas no han madurado bas
tante, supuesto pue no has llegado 5 oom- 
pranderlas. Créame, Masaniello; te engaña- 
s-án.

—El duque de Arcos se mirará mucho
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antes de tenderme un lazo. Soy hombre 
sencillo, pero tengo valor y nada adelanta
rá oon pretender engañarme. Por otra par
te, vos no me abandonaréis, padre Francis
co; siempre seréis mi guía y rocsej^rc. 
¡Ah! Perdonadme sí me pareoeu imipHea- 
bles esas ideas que habéis concebido. ¡Serla 
preciso derramar tsnta sangra pya ejecu- 
tsrlari...

—Pues bien; no hablemos de ellas.j
Se acercó entonces el monje á Masanie- 

11o, estrechó afectuosamente su mano y le 
dijo mirándolo con intenoiós:

— Júrame que el recuerdo de Isabel ro 
influye en tas resoluciones, Masmiello, ne
cesito creerlo así, porque nunca has dejado 
de ser el más querido de mis hijos.

Un vivo encarnado tiñó la frente del jo
ven, que pronunció entre dientes algunas 
palabras.

Pietro le sacó de su apuro anunciándose 
á gritos en la parte exterior y dando repe
tido s golpes en la puerta de del salón.

Abrió el padre Francisco y el contraban
dista entró lleno de polvo y de barro, con 
el pelo en el mayor desorden y en un esta
do de excitación febril imposible de expli
car.

Su aparición asustó al monje y á Mi- 
saniello.
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á esta ciudad, que parce abandonada por el 
cielo!

—¡Sangue de Cristo! exclamó el pesca
dor sofocado por la cólera, habláis fuera 
do razóy, padre mío. Jaana, que Hora su 
desgracia entre las garras de Corcolli, es 
hermana mía.

—¿Y emprendes solo para eLa esa expe
dición á los Apeninos? le preguntó con in
diferencia el padre Francisco.

—Sí, por Juana, pero también per Isabel, 
repuso Masaniollo; por ^se ángel de belle
za y de amor, que ayer mismo, en el con
vento de Santa Ciara, me repitió sus jura
mentes y sns dulces promesas. Creed, pa
dre mío, que sería yo un insensato y un co
barde, si no procurase rescatar, 5 precio da 
mi sangre, el honor y la libertad de esas 
dos mujeres, qne no tienen otra esperanza 
que mis esfuerzos.

—?Conque has vuelto á encontrarte oon 
- la hija del duque de Arcos?

—Sa refugió con Jaana en el monasterio 
de Santa Clara, y foí á vpr á mi hermana.

—Debieras habérmelo hecho saber antes 
antes de la lectura de mi proyecto de Cons- 
titlción, porque hubiera sido inútil discu
tir sobre é’.

En este momento, una flecha arrojada do 
la plaza de la Vicaría fué á dar en b pared
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obra con perseverancia y sé fiel á tus pro
mesas. Cumplo sin respeto humano Ja mi
sión qué has recibido de libertar el pueblo 
de Ñápeles y Dios te inspirará resolucio
nes salvadoras, dándote Ja fuerza que triun
fa de les peligros.

—Loa quo me rodean no tienen número.
—El pueblo espera de tí su salvación y 

as preciso que fundes sobre las ruinas de la 
dominación española el reinado del orden 
y de la libertad.

—¿Teñáis algún plan de conducta que 
dictarme, padre mío?

—Ayer, después da habarme separado de 
tí, redacté un proyecto nuevo de Constitu
ción. Escúchalo.

Y el monje empezó así bu leoturs:
«En nombre de la Santísima Trinidad, 

»Padre, Hijo y Espíritu Santo, yo Masanie- 
»]¡o, pescador de Nápoles y jefe del pue- 
»blo, declaro lo siguiente:

»E1 rey de España y sus descendientes 
>han perdido pera siempre sus derechos al 
»trono de Ñapóles. .

»La forma de gobierno será la República 
»f andada en la elección.»

Masaniello no pudo reprimir un movi
miento de impaciencia. Fingió el padre 
Francisco no haberlo observado, y prosi
guió así:

M.C.D. 2022
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F5A iENCli FUNEB E MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin- 
gima otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.;

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

ECOROMÍA
Gachillería fina de Juan Castagnón 

VMIABOmcñHiMHM 
85 Esparteros8 8.--BBADRÍO 

Se teda c^ase de hertamienías oerlaates
La navaja <Castagnón» es la me

jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

ANTIGUA CL.NICA
DHL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V en creo.—Impotencia.

CONSUETA, DE S Á 5.

GARRETES, 39m--RSADRIG

; PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocárselas, Esparteros, S. Cástagnon

CHOCOLATES FINOS
AKOMÁTieOS

EEEFACHC, CUATRO CALLES

10 Unión 11 oí íÓBh Conoñní Compañía de Seguros reunidosId UlllUll y Ul lulllA Euydllül OLÓZAGA, NÜM. 1
- Ugeneias en todas Kas provincias de España, Francia y FortogaL<«4S años de existencia---Seguros sobre la Vida---Seguros contra incendio®’

Oo íi# BiíDlma íe PlaneBcia íe las Irmas
Sacursal de la Vickers, Sons et JVIaXim, Ltd. de Londres

en la ■v-illa, d_e Flacencia (O-^ipvL^coe)

O 
B

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse 5 la
Dirección-Gerencias Montalbán, 3, MADRID

Ó Á LA FÁBRICA

Piaoencia eie las drenas (Qil^POZCOA)

oro
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diplomas de Honor Medallas de Oro en todas las Exposiciones, 

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San ILuis y La Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR DE LA ISABELA

Piropietspia de l®s mafieas JVIes C. Cavite, jalaron, Ha Ptrineesa
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones enlodas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
á los precios siguientes:

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIII, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80 
de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de^Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Montserrat, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma,. 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
gao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curagao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 28 de Abril, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedia el 
vapor Isla de Lusón, directamente para Génova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos do la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
León XIII, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.-E1 día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádíz^ 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las- 
escalas de Las Palmas, Cádiz. Alicante, Valencia y Barcelona

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Sato 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán j otros puertos de la Costa occidental d© 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. . . _
Etilos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da elojamientc muy có

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regularos. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los Sietes fie expartaeíón.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura. Industria 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril do 1904, publicada en la Gacela del 22 del mismo mes.

Servicios consereiBles.—La sección que de estoc servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer lo® 
exportadores.

CIGARROS
CABIDA 

de los 

envases

PRECIO 
de la 

cajita

VALOR 
de la 

unidad

Pesetas

CIGARHOS
CABIDA 

do los 

envases

PRECIO' 

de la 

cajita

VALOR 
déla 

uninad

Pesetas

ímpATÍalpR............................................ 25 15 0'60 Exquisitos............... . ........ . . 5 12'50 0'20
Regios....................................... 25 13 0'55 Princesas............................... 50 9'50 0'20
Fx opcionales........................... 25 12‘25 050 Conchas....... . .................. . . . 100 20 0*20
Re^Riía Antonio López......... 50 20 0‘40 Clementes...................... . ... . . 100 15 0*10
CiraneiaB....................................... 50 17 0*35 Segundo habano............. 500 60 0*10
Retalia filipina...... . ................. 50 17 * 0*35 Tercero habano....... . ........ .. . 500 50 0*10
Cazadores imperiales............... 25 10 0'40 Quinto habano...................... 500 30
JlAKaílores.... . ....................... . . 50 17'50 035 Segundo cortado.................... 500 60
Oripnln’ pr ............................................ 50 14 . ' 0:30 Teicero cortado...................... 50
’SiñvnR itnppp.ínlps............................ 50 15 0'30 Señoritas....... .. ................. 200 10
^edia regalía............................ 50 12'50 0‘25 1

Ejéroito 5r
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiíen suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. -
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del Ten- 

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. -Mk
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«36 nombrará da tres en tres &ñ ;s, en el 

»56e o  de la Raíúb ica napolitana, por b u - 
sfragio univesal, un consejo da D ez, en- 
>c r¿ado da Ja redaseión de lis leyes.

»Ua magistrado supremo, designado del 
»mismo molo, tendrá la misión da v'gi'ar 
»3©bie el mantañímiento da h Ojastiía- 
»aión y h fiel ej ?ouolón da ks leyes. La 
»duración de sus funciones si-rá do dos 
• íñog y tendrá el q alo de Tribuno.

>Se determina Én por regiameutos ospe- 
»3iaks la regularidad y la indepandencia 
>de las elecciones

»Todas las instituciones civiles recono- 
»cerán como base los principios de igual- 
>dad, de libertad y de fraternida, proola- 

.»malos por nuestro divino redentor del 
•mundo. .

• Dado á nombre del pueblo napolitano, 
• en el palacio de la Vicaria, el día ocho de 
•Jallo do mil seiscientos cuarenta y siete.»

—No tengo ningún reparo que hacer á 
ese proyecto, dijo Masaniello, porque con
tiene un modo de gobernar á los pueblos, 
de que no he visto ejemplo, y cuya idea 
me es absolutamente desconocida.

—Es la república de Venecia, sin su aris
tocracia.

—Muy bien, padre míe: pero ¿cresis que 
el rey de España nos permitirá establecer
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—Corre al muelle dijo en seguida á Pie- 

tre; llama á las armas á todos los pesca
dores y centraban distas qa@ conooemcr. 
¡Adiós, padre mío! Esta noche quedarán li
bres Juana é Babel, ó morirá Masaniello. 
hT—¿Te vas de Ñipóles? le preguntó oí re- 
ligiuae. *

—¿Qué camino han seguido osos malditos 
raptores?

—El de Cápua, contestó Pietro.
—Sí, padre mío, sí, respondió á su ves 

Masanie k: salgo de Ñápeles para tomar 
por asalto ese nido do buitres, donde están 
encerradas Juana é Babel.

—Si nos abandona?, todo está perdido: el 
duque de Arcos puede atacarnos, y ¿quién 
excitará al pueblo para qno reeists?

—¡Ah! ¿Qué me importan la revolución 
de Nápoles, ní los esfuerzos que puede in
tentar el vhey? Padre Francisco, vuestro 
corazón está muerto para todas las pasio
nes humanas y únicamente la rezón sirve 
de guía á vuestras acciones. Pero yo soy 
hombre y joven... ¡Ah! Que no vean mis 
ojos la luz del sol, si no caen en mi podes- 
antes que termine el día las cautivas de 
Coroellí.

—¡Cuánta sangre habrá corrido! ¡luántae 
víctimas habrán perecido! murmuró el be
nedictino, para cuando Masaniello vuelva
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—¿Qué ocurre? lo preguntó este.
—Hermano, le contestó Pietro, prepara 

tu alma, porque nos ha herido á los dos un 
golpe terrible.

—Habla pronto.
—Coroelli ha -huido dejándonos un re

cuerdo funesto.
—¿Gomo así?
—Ha saqueado el convento de Santa 

Clara.
—Y... ¿mi hermana?
—Se ia ha llevado.
—¡Condenación! Y...
Masaniello no se atrevía á pronunciar el 

nombre de Babel.
—Sin duda quieres preguntar por la hija 

del duque de Arcos.
—Sí, eso es... por la hija del duque de 

Arcos...
—Se ha visto obligada 6 seguir á Juana.
—¿Da modo que no has vigilado á esos 

bandidos? '
—No me he separado de ellos un Instan

te en toda la noche.
—¡Y no ha venido ha avisarme! exclamé 

el pescador fuera da sí y mesándose su» 
largos caballos negros.

Dejóse caer en un sitial y un grito pro
longado de furor y da desesperación so es
capó de su pecho.
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nuestra república sin defender sus dere» 
choe?

—Le has vencido con el pueblo y con eE 
pueblo volverás á vencerle.

—¿Y qué opondremos á su escuadre?
—Los cañones de los ffiertas que debe

mos reconquistar.
—¿Y á sus ejércitos?
— Si comprendes bien tus deberes, Masa

niello, si sabes conmover mañana al pue
blo, como lo conpioviste ayer, nuestras 
campiñas serán su sepulcro.

El pescador meneó la cabeza en señal de 
incredulidad.

—Eq  fio, añadió el monje, desde Ja Vica
ría has proclamado el destronamiento de^ 
Felipo IV, y ya no puedes abandonar ahora» 
la caúsa del pueblo sin cometer una cobar
día, sin cubrirte de infamia.

—El tiempo es muy buan consejero, pa
dre mío. El duque de Arcos ocupa el Cas
tillo Nuevo, los del Huevo y de la Mola y*- 
el fuérte de San Taime; de modo que puede 
convertir á Nápoles en un montón de rui
nas: nosotros carecemos de defensa contra 
esos ataques.

—¿No se han cortado los acueductos? La 
falta de agua obligará al virey á rendirse.. 
' —Tampoco tenemos dinero, pues he he
cho registrar esor.upulosamente la Vicaría,^
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